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Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  110013343 062 2020 00263 00 

 

Demandante:  REPARACIONES D.T E HIJOS S.A.S 

 

Demandado:   DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y OTRO 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA.  

 

AUTO INADMITE REFORMA DE DEMANDA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 17 de marzo de 2021, se dispuso la admisión de la demanda (one drive 

– archivo 09). 

 

El 22 de septiembre de 2021, el apoderado de la parte actora presentó escrito de reforma 

de la demanda, adicionando hechos y pruebas de la demanda inicial (one drive – archivo 

22). 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la reforma de la demanda el artículo 173 del C.P.A.C.A., establece: 

 
“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 
traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 
 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 
 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los 
requisitos de procedibilidad. 

 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, 
el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la 
demanda inicial.” (Destacado por el Despacho). 
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JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 25 se notificó a las partes la providencia 

hoy 04 de agosto de 2022, a las ocho de la mañana (8:00) 

 

 

 

 

Una vez revisado el expediente, el Despacho se ve exhortado a inadmitir la reforma de la 

demanda con el propósito de que la parte actora aporte copia de la prueba relacionada en 

el literal e) Contrato Otro SI 2019, teniendo en cuenta que no fue aportado dentro de los 

anexos del escrito de la reforma de la demanda. 

 

Así mismo, se requiere para que acredite el envío por medio electrónico de copia de la 

reforma de la demanda y de sus anexos a la parte demandada Distrito Capital de Bogotá, 

teniendo en cuenta que sólo se acreditó el envío a la Empresa de Transporte de Tercer 

Milenio Transmilenio S.A, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado (one drive – archivo 22). 

 

En consecuencia, el Despacho inadmitirá la reforma de la demanda, que deberá ser 

subsanada en los aspectos señalados, en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación del presente auto de acuerdo con lo versado en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En mérito de lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la reforma de la demanda de reparación directa, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación del presente auto de acuerdo con lo versado en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 
DM 

  

 

  

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Maria Del Transito Higuera Guio

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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